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RIESGO DE ALTITUD DE 2500 msnm. 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 

en Minería el D.S. N° 024-2016-EM y su 

Modificatoria por D.S. N° 023-2017-EM (Edición 

Agosto 2020). 

Anexo 16 ICD-10 (International Classification of 

Diseases) Se encuentra el mal de altitud. 

 

En España la página web Quironsalud en su  guía 

nos dice del el síndrome que denominamos “mal 

de altura o mal agudo de montaña”, es un conjunto 

de síntomas derivados de la estancia en lugares 

situados a una altitud sobre el nivel del mar 

superior a 2500 msnm.  

En USA por Andrew M. Luks , MD, University of 

Washington del tema Mal de altura (Mal de 

montaña) nos indica que es una forma leve de mal 

de altura y la forma más frecuente. Por lo general, 

no se desarrolla a menos que la altitud sea de 

como mínimo 2500 metros sobre el nivel  del mar.  

Argentina la Resolución SRT 37/2010 de la 

Superintendencia de Riesgo del Trabajo, 

situación de exposición a riesgos específicos, 

como es el caso de trabajos en alturas 

superiores a 2500 msnm. síntomas clínicos que 

se produce en respuesta a un ambiente con una 

baja presión parcial de oxígeno y una 

disminución en la presión de aire 
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Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar, 

Gerencia u Oficina de Administración Distrital de 

las Cortes Superiores de Justicia. 

Jefes inmediatos de los servidores designados en 

comisión de servicio. 

Servidores designados en comisión de servicio. 
Responsable de cumplir lo dispuesto  

en la presente guía.    

Responsables de supervisar el 

cumplimiento de la presente guía. 
  

Responsables de verificar la opinión  

médica favorable.  

1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

RESPONSABLES 
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1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

GUÍA 

ANTES DE LA COMISION DE SERVICIO   

Médico brinda orientación preventiva 

a la persona designada. 

Acudir a la Gerencia de Recursos 

Humanos y Bienestar, o las que 

hagan sus veces. 

Evaluación médica previa a la 

persona designada. Anexo 1 

Médico puede considerar la 

realización de algunas pruebas 

médicas adicionales, según su 

criterio. 

Contar con información completa de 

la persona designada para la 

comisión de servicio. 

Médico debe tener el Anexo 2: 

Declaración Jurada 
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1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

GUÍA 

DURANTE LA COMISION DE SERVICIO 

  

Acudir al servicio médico de la Corte 

Superior de Justicia del lugar de 

destino.  

la Corte Superior de Justicia del lugar 

de destino, debe asegurar en que se 

le brinde la atención de primeros 

auxilios. 

 

El conductor del vehículo es 

responsable de verificar la existencia 

del botiquín.  

Cumplir las disposiciones y 

recomendaciones que se le brinde.  

AYACUCHO 2761 msnm 
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1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

GUÍA 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS   

Aplicable también cuando se 

realicen Juegos Nacionales 

Judiciales. Cajamarca 2750 msnm 

La evaluación médica, debe 

realizarse con validez de 

periodicidad promedio de tres (3) 

meses.     

Considera los requisitos mínimos 

obligatorios a cumplir  y  aplicar 

medidas preventivas adicionales 

que brinden mayor protección.  

PUNO 3824 msnm 
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1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

GUÍA 

ANEXO 1 
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1. MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN REGIONES GEOGRÁFICAS DE MÁS DE 

2500 msnm  

GUÍA 

ANEXO 2 
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2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL DESARROLLO 
DE LOS JUEGOS 

NACIONALES JUDICIALES. 
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El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Poder Judicial. 

Podrá solicitar información a las 

unidades participantes y organizadora, 

respecto a la presente guía.    

Responsable del cumplimiento de lo 

señalado en la presente Guía.  

Disponer la difusión y cumplimiento  

de la presente guía. 

RESPONSABLES 

2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL DESARROLLO 
DE LOS JUEGOS 

NACIONALES JUDICIALES. 

Jefe/Gerente de Administración Distrital de las 

cortes superiores de justicia. 

Comisión organizadora de los juegos nacionales 

judiciales. 

Los servidores integrantes de las delegaciones 

deportivas. 

Son responsables de pasar por la 

evaluación médica. 
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2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS JUEGOS 

NACIONALES JUDICIALES. 

GUÍA 

ACTIVIDADES DEL PROCESO 

FASE 1 – Diagnóstico inicial 

FASE 2 – Coordinación 

FASE 3 – Preparación 

FASE 4 – Control 

FASE 5 - Ejecución 

Evaluación de la situación actual 

Coordinaciones interinstitucionales 

Control de la integridad y salud de las personas en los recintos 

Deportivos. 

Evaluación médica previa de los/las servidores/as integrantes de 

las delegaciones y personal de apoyo. 

Control de las listas de participantes (deportistas). 

Charla preventiva. 

Recomendaciones para el traslado de las delegaciones al evento. 

Inspección de los recintos deportivos 

Ejecución y supervisión de las medidas preventivas de 

seguridad 
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2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS JUEGOS 

NACIONALES JUDICIALES. 

GUÍA 



14 

2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS JUEGOS 

NACIONALES JUDICIALES. 

GUÍA 

ANEXO 2 



Contigo en la ruta 


